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BOE 

Bolet ín  Of ic ia l  del  Estado de 03 /05/2012 –  nº 10 6  

No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

DOUE    

Diar io  Ofic ia l  de la  Unión Eur opea de 03/05/2012  L118 C128 C128E 

No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

DOGC 

Diar i  Of ic ia l  de la  General itat  de  Cata lunya de 03/05/2012 –  6120   
 

 No es publica cap norma amb transcendència econòmic - fiscal  

BOIB 

Butl let í  Of ic ia l  de  les  I l les  Balear s  de 02/05/2012  

No es publica el BOIB 

BOCM 

Bolet ín  Of ic ia l  de la  Comunidad de Madr id  d e  02/05 /2012 -   nº 104  

No se publican normas con transcendencia económico – fiscal 

DOCV 

Diar i  Of ic ia l  de la  Comunitat   Va lenciana  de 02/05/2012 –  n º  6765  

No es publica cap norma amb transcendència econòmic - fiscal  

BOPV 

Bolet ín  Of ic ia l  del  País  Vasco de  02/05/2012 –  85  

No se publica ninguna norma con transcendencia económico - fiscal 

BOC 

Bolet ín  Of ic ia l  de Canar ias de  02/05 /2012- 085  

No se publica ninguna norma con transcendencia económico - fiscal 
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NOTICIA DE INTERÉS DE LA UE 

 

 
COMISIÓN EUROPEA – COMUNICADO DE PRENSA 

 
Fiscalidad: la Comisión solicita a España que modifique sus normas sobre los impuestos especiales 
Bruselas, 26 de abril de 2012 - La Comisión Europea ha solicitado hoy oficialmente a España que modifique 

sus normas en materia de impuestos especiales a fin de ajustarlas al Derecho de la UE.  

Según las normas de la UE, toda circulación de productos sujetos a impuestos especiales en régimen 

suspensivo dentro de la UE debe ir acompañada de un documento administrativo electrónico con datos 

sobre las mercancías, incluida información sobre la duración de su trayecto. Las normas españolas imponen 

una penalización del 10 % sobre los impuestos especiales de las mercancías con una multa mínima de 600 

euros si:  

i. la duración del transporte de los productos sujetos a impuestos especiales estimada por el agente 
económico es menor que la duración real; 

ii. la diferencia de duración ha sido descubierta por las autoridades fiscales durante la circulación de 
los productos sujetos a impuestos especiales. 

La Comisión cree que una duración del trayecto estimada para los productos sujetos a impuestos especiales 

que sea inferior a la real es independiente de cualquier intención fraudulenta y no impide cumplir su 

cometido al sistema de control de la circulación de productos sujetos a impuestos especiales. Por esta 

razón, la Comisión considera que las normas españolas en materia de sanciones son desproporcionadas.  

La Comisión ha solicitado oficialmente a España que modifique su legislación en un plazo de dos meses. Esta 

solicitud ha adoptado la forma de un «dictamen motivado», que constituye la segunda fase del 

procedimiento de infracción. A falta de una respuesta satisfactoria dentro de este plazo, la Comisión podría 

llevar a España ante el Tribunal de Justicia de la UE. 

[saber +] 
 

SENTENCIA DE INTERÉS 
 

IVA. Sociedades profesionales. Aplicación e interpretación de la simulación. 

Sentencia de la Audiencia Nacional de 26 de marzo de 2012   [+ ver sentencia completa] 

Resumen:  No es posible resolver una comprobación tributaria de un concreto obligado tributario con 

fundamento en consideraciones teóricas y sin pruebas sobre la concreta situación comprobada, como es el 

caso. Menos aún cuando se razona en el informe que figura incorporado en el expediente administrativo al 

informe de la Inspección, en función de la regulación del IRPF y del IS, el Estatuto de los Trabajadores, 

distintas sentencias de distintos órganos jurisdiccionales, pero no aparece ninguna mención a la normativa 

del IVA. 

El IVA grava las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o profesionales. 

Y en este caso, el abogado presta un servicio a la sociedad profesional, por el que factura y repercute, por 

imperativo legal, el IVA. Pero, este impuesto solo debe ser soportado por el consumidor final, no 

existiendo en este caso prueba alguna de que la sociedad profesional fuera el consumidor final, por esta 

razón la AEAT ha debido acudir a la figura de la simulación, alegando que se ha "interpuesto" la sociedad 

profesional. Pues bien, no se ha probado por la Administración, ni se aprecian por esta Sala razones por 

las que deban imputarse a la persona física las sumas facturadas por la sociedad de profesionales, que es 

el motivo por el que se ha modificado la base imponible del IVA en los ejercicios 2004 y 2005 en este caso. 

Voto particular.  

http://europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=IP/12/414&format=HTML&aged=0&language=ES&guiLanguage=en
http://www.primeralectura.es/sentencias/2012/mayo2012/SAN_26_03_2012.pdf
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